
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Calle 41 número 52-28 oficina 1302, piso 13, edificio Edatel 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal 

Demandantes Rodrigo Humberto Gómez Hernández y O 

Demandados Juan Carlos Martínez Buelvas y Otro 

Radicado 05001 31 03 020 2023 00476 00    C1 

Decisión 

-Incorpora complemento contestación  

extemporáneo. 

-Incorpora pronunciamiento frente a  

contestaciones de la demanda. 

 

1. Incorpora complemento contestación extemporáneo: Se agregan al 

expediente las contestaciones complementarias que aporta el apoderado de 

Sumimedical S.A.S.1, no obstante, teniendo en cuenta que dicha parte se tuvo 

notificada personalmente el 09 de febrero de 20242, el plazo para contestar la 

demanda feneció el 08 de marzo de 2024, por lo que esta respuesta adicional 

presentada el 14 de marzo de 2024 es extemporánea y no podrá ser tenida en 

cuenta. 

 

2. Incorpora pronunciamiento frente a contestaciones a la demanda: Se 

allegan los pronunciamientos que la parte actora3 realiza descorriendo el 

traslado de las contestaciones a la demanda que realizaron los codemandados 

Juan Carlos Martínez Buelvas y  Sumimedical S.A.S., a los que se les dará 

trámite una vez se integre el contradictorio. 

 

Notifíquese 
 
 

Omar Vásquez Cuartas  
Juez 

LZ 
 

                                                           
1 Archivos digitales Nro. 17 y 18 C1 
2 Ver auto del 21 de febrero de 2024, archivo digital Nro. 15 C1 
3 Archivos digitales Nro. 19 y 20 C1 
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